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No ae publica loa domlngoa ni díaa feativoa, 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado) 1,50 pesetas. 

d« t á v e r t e n c i a » . 1. Lo» ••aorei Alcaldei y Secretario» municipalei están ob|igadoi a disponer que se fije un ejempla 
.'»•»« aí^*r® de |8te oOLirm UFICIAL en el «tío de costumbre, tan pronto como se reciba, básta la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios mumcipalei cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
*• Las inierciones reglataentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Preclo«.--bUÍ)LKltJL lUNfcb.—a) Ayuntamientos, 190 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
* <«$*« por cada ejemplar mas. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales, Juzgados municipaL'8 y organismos © dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas * 
. «i»* :;on pago adelantado. 
v e) Restantes suscripciones, 60 pesstas aauales, 85 pesetas «emestraies ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNClOS.—a) jatgados municipales, una peseta línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe
rioridad, para amortización de empréstitos. 

e Hacie 
ÍB ta w m m m í e ! J 

AflmlnlslracKin de Heñías Públicas 
Negociado de Timbre 

Ley de íg^de Julio de 1951 por la que 
se da nueva, tedacción a los articu 
los 199 al 201, a úbos inclusive, y a l 
222 dé la Ley del Timbre, de 18 de 
Abr i l de 1932. 
Art ículo 1.°.—Los a r t í cu los 199 al 

201, ambos inclusive, y el 222 de la 
Ley del T imbre de 18 de A b r i l de 
1932, q u e d a r á n redactados en la si 
guíente forma: 

Art ículo 199. —El T imbre de pu 
blicidad se exigirá teniendo en cuen
ta las siguientes reglas: , 

Primera. —E/ hecho imponible gra 
vado esíará constituido por cuantos 
medios de publicidad se util icen o 
puedan utilizarse para dar a cono
cer ar t ículos , productos o activida
des de carác ter industrial , comercial 
o profesional y, en general, por los 
carteles, catálogos, listines, muestras 
gratuitas, objetos de reclamo, «pros 
pecios», envolturas, cubiertas, im
presos, etc. 

El objeto impositivo así delermi 
Tiado se g ravará a través de uno de 
los dos conceptos siguientes: 

A) Productos marcados—Se con 
s ide ra rán como tales los productos 
y a r t ícu lo^ naturales o industriales 
de procedencia nacional o extranje

ra que se caractericen por medio de 
marcas, etiqaetas, inscripciones o 
cualquier signo distintivo, interno o 
externo, que tienda a diferenciarlo 
d e s ú s similares, aunque no estén 
inscritos en el Registro de la Propie 
dad Industrial . 

B) Demás medios de publicidad. -
En este concepto se inc uyen todos 
aquellos medios de publ ic idad no 
comprendidos en el apartado ante 
rior. 

Segunda. —Se declaran ea el T i m 
bre de publicidad las siguientes 
exenciones: 

A) En productos marcados, (Con 
cepto primero): 

1. —Artículos o productos manu 
facturados que estén . directament» 
gravados por los distintos Libros de 
la Cont r ibuc ión de Usos y Consu
mos vigentes. 

2. —ArtículQS o productos cuya 
propaganda mediante la marca se 
efectúe exclusivamente por, estam
pación, troquelado o impres ión di 
recta sobre los mismos. 

3. —Artículo^ o productos qué se 
exportan al extranjero o a Alava y 
Navarra, mientras subsistan los con 
ciertos económicos , cumpl i éndose 
los requisitos reglamentarios estable
cidas, a excepción de las especiali
dades farmacéut icas enviadas a* d i -
chás provincias, que .devengarán 
siempre el 50 por 100 de los tipos fi
jados en la escala. 

4. —Artículos o productos marca 
dos que no se vendan en ermercado 
y se repartan gr atuitamente. 

B) En los demás medios de publi 
cidad. (Concepto segundo): 

a) Escapa rá t e s situados en los 
establecimientos mercantiles en los 
que sin compensac ión e c o n ó m i c a 
alguna por el fabricante de a r t í cu lo 
se expongan gratuitamente los que 
se vendan en dichos establecimien
tos. 

b) Nombres y rótulos mercanti-
Íes o profesionales que no tengan fi
nalidad publicitaria, desacuerdo con 
o dispuesto en el Keglamento. 

c) La razón social ó nombre co
mercial del propietario de los vago
nes ferroviarios. 

d) Anuncios colocados en el i n 
terior del establecimiento o en sus 
ascaparates^y que se refieran a ar
tículos o productos que se vendan 
en el mismo. 

e) Almanaques y otros objetos de 
aclamo que con carácter de obse

quio, reparten tradicionalmente los 
comerciantes e industriales con su 
anuncio o el de sus productos entre 
su clientela. 

f) Propaganda del culto catól ico. 
g) Carteles de Empresas de ser

vicios públ icos colocados en sus lo
cales y relativos a tal servicio. 

h) Propaganda electoral, pol í t ica 
y sindical. 

i) Propaganda realizada por los 
organismos de la Admin i s t r ac ión . 

j ) Catálogos de publicaciones de 
carác ter científico y cul tural . 

k) Propaganda de la Direcc ión 
General de Turismo. Exposiciones 
oficiales, Cruz Roja, Lucha A n t i t u 
berculosa y otros similares, previa 
dec la rac ión al respecto. 

Tercera. ~— Se cons iderará como 
contribuyente, a efectos de la exigen-



cía del reintegro correspondiente, al 
beneficiario de la publicidad. En el 
concepto de productos marcados se
r á n directamente responsables los 
fabricantes • comerciantes que los 
marquen, asf com« | los almacenistas 
o comerciantes aKpor mayor o por 
menor que los adquieran o teiígan 
en su poder sin haber sido satisfecha 
el impuesto cor re ipondien t» . En los 
d e m á s medios de publicidad st es
tablece la responsabilidad fiscal soli
daria de la persona o Empresa pu-
citaria, ejecutora material de la pu
blicidad y del d u e ñ o del inqtueble o 
empresario delipocal donde ésta se 
realice, siempre «fue, en este caso, no 
haya sido efectuada con abuso de 
derecho», 

«Artículo 200,—La base del t im
bre de publicidad estará constituida 
ea el concepto de productos marca
dos por el precio que para la anidad 
de productos se deduzca de la factu 
ra de venta expedida por quien mar^ 
que los mismos, con adic ión del i m 
porte de los decumentos de toda cla
se que se efectúen. Si oficialmente el 
producto marcado tuviese seña lado 
un precio de. venta al públ ico , el 
t imbre recaerá sobre este precio. 

E n eí caso de envase forzoso o a 
devolver al fabricante @ comercian
te por el consumidor, solamente se 
t end rá en cuenta para la fijación del 
impuesto el valor del contenido. . 

E n el segundo concepto demás 
medios de pablicidmd—, la base gene-, 
ral de t r ibu tac ión será el precio de 
la publicidad, en tend iéndose p#r és 
te el valor o costa de los diversos 
elemeotos materiales,. servicios per
sonales, alquileres, etc., utilizados 
por el annnciatate para su realiza
ción. Este precio de publicidad en 
per iód icos y «radio)) será, por lo me
nos, igual al precio de tarifa, de
biendo aplicarse la escala n ú m e r o 3 
por inserc ión o emis ión , diaria, y ea 
todos los otros casos pbr cada ma
nifestación publicitaria que durante 
su rea l ización no presente' solución 
de c o n t i n u i á a d en tiempo, espacio y 
texto o representac lóa-gráf ica . Si la 
d u r a c i ó n excediere de tres meses, la 
escala n ú m e r o 3 se ap l ica rá por t r i 
mestres naturales. 

Las excepciones a esta regla gene
ral de de te rminac ión de la báse se 
reducen a los medios de publicidad 
que se tipifican al fijar la ap l icac ión 
de las escalas n ú m e r o s 4 al 9, am
bos inclusive, ^ recargos. 

E l pago del t imbre de publicidad 
se efectuará mediante efectos t im
brados, excepto en les casos en que 
reglamentariamente se establezca el 
pago a metál ico», 

«Art ículo 201. — Las escalas del 
t imbre de publicidad serán las si
guientes: 

I. —Concepto primero 
Productos marcados 

Artículos de primera necesidad y 
especialidades farmacéuticas 

(Escala número í ) 
Timbro 

, especial 
móvil de 

Desde 3,01 ptas. a 5. . . . 0,20 
De 5,01 ptas. a 10. , , . 0,40 
De 10,01 ptas. a 25. . . . 0,60 
De 25,01 ptas. a' 50. . . . 0,80 
De 50,01 ptas. a 100. . . . 1.00 
De m á s de 100 ptas. . . . . 150 

Restantes productos maroados 
(Escala número 2) 

Timbre 
especial 

, - móvil de 

Desde 3,01 ptas, a 5 
De 5,01 ptas. a 10 
De 10,01 pías , a 25 
De 25,01 ptas. a 50 
De -50,01 ptas. a 100 

0,20 
0,60 
1,00 
2 00 
3,00 

De 100 pesetas en adelante se pon
d r á n timbres especiales móviles, a 
razón de uno d e 8 0 c é n t i m o s por cada 
10 pesétas o fracción. 

Estas dos escalas tendrá las si
guientes bonificaciones y recargos: 

A) Bonificaciones; 
Diez por ciento ea los casos de pa 

go a metá l i co . 
Veinte por ciento en los casos de 

pago a metá l i co de sueros, v a ¿ u n a s 
y ant ib ió t icos . 

B) Recargos: 
Cincuenta por ciento en las espe

cialidades f a rmacéu t i ca s proce Jen-
tes del extrajero. 
II.—Concepto segundo.—Demás medios 

de publicidad y propaganda 
Escala general {Prensa, Radio, 

Impresos, etc.) 
(Escala número 3) 

Tirtib.e 

Hasta 1Q pesetas. 
De 10,01 ptas. a 
De 50,01 ptas. a 
De 200,01 ptas. a 
De 300,01 ptas. a 

móvil de 

. . 0,25 
M . 0.50 
200 . 1,50 
300 . 3.00 
500 . 4,50 

De 500,01 p ías , a 1.000 . 7 50 
De 1.000,01 ptas. a 2.500 . 15,00 
De 2.50001^188.3 5 000 . 37,50 
De 5.000,01 ptas. a 10 00 1 , 75 00 
De 10,000,01 pías , a 25.000 . 150.00 

De un t imbre móvi l de 1,50 pese
tas por cada 100 pesetas o fracción, 

A efectos del impueslo del T i m 
bre, no será preceptiva la celebra
ción de contratos escritos de pub i -
cidad, salvo que así lo dispusiere el 
Ministerio de Hacienda. 

^Escalas especiales^ 
1.a—Rotólos y carteles 

/•—Publicidad exterior 
A) Rótulos fijos o móviles por me 

dio de pinturas, azulejos, cristal, hie
rro, hojalata litografiada y demás me 
dios de larga durac ión . 

(Escala número i ) 
En poblacionts hasta 20.000 hab í 

tantes, inclusive, t imbre móvi l de 
4,50 pesetas. 

. ^ — 11" • — ^ 
E-i poblaciones hasta de 100.00o 

habitantes, inclusive, t imbre móvil 
de 9 pesetas. 

En poblaciones de más de 100.000 
habitantes y capil^les de provincia, 
l imbre móvil de 13,50 pesetas. • 

Madrid y Barcelona, timbre mó
vi l de 18 pesetas 

T r i b u t a s á n igualmente por esta es 
cala ios á ramelos en pantallas (dis 
positivas, proyeciones fijas, avá'nces, 
íraylers, etc.) El primer grado de es-
-ía escala será ap l icáb íe a los anuti-
cios indicados en este apartado cuan
do estén colocados fuera del casco, 
de la población del t é rmino m u n i c i 
pal en que se realice la publicidad, 
A los rólulos y leíreros luminosos, 
i luminados, fosfore-ceníes, transpa
rentes, se ap icará t ambién esta Cs 
cala n ú m e r o 4 con un recargo de un 
limbrtí móvi l de 4,50 pesetas o de 
1,50 pesetas, según estén colocados, 
respectivamente, dentro o fuera del 
casco de la p o b l a c i ó n . 

B) Carteles UUg ra fiados o impre
sos por cualquier procedimiento gráfi 
co y demás artes de impresión o repro 
ducción, bien sea sobre papel, cartuli
na o cartón, sat isfarán por timbre de 
publicidad, con independencia de que 
estén o no dentro del casco de la po 
blación. 

(Escala número 5) 
En poblaciones hasta 20,000 habi

tantes, t imbre especial móvil de 15 
cén t imos . 

E n poblaciones hasta 100.000 ha
bitantes, t imbre especial móvil de 30 
cén t imos . 

En poblaciones de más de ISO.OOO 
hab i t an íes y capilales de provincia, 
l imbre especial móvil de 45 cénti
mos. 

En Madr id y Barcelona, timbre 
especial móvi l de 60 cén t imos . 

II.—Publicidad interior 
A) Rótulos fijos o móviles, poi me

dio de pintura, azulejos, cristal, hie
rro, hojalata litografiada y demás 
inedias de larga duración. 

o) Dentro del casco de la pobla
c ión .—Será de ap l icac ión la escala 
siguiente: 

(Escala número 6) 
En pob i acion es hasta 20.000 ha

bitantes, t imbre móvil de 1,50 pese
tas. 
. En poblaciones hasta 100.000 ha

bitantes, t imbre móvil de 3 pesetas. 
Ea poblaciones de más de 100 009 

habitan es y capitales de provincia, 
t imbre móvil de 4 50 péselas. 

En Madrid y Barcelona, l imbre 
móvi l de 7,50 pesetas. 

b) Fuera del casco de la pobla
c i ó n . — S a l i s f a r á n el l imbre de publi
cidad con arreglo a esta escala. 

(Etcala número 7) 
. En poblaciones hasta 20000 habi
tantes, t imbre móvil de 50 cént imos. 

Ea poblaciones hasta 100.000 ha
bitantes, t imbre móvil de 1,50 pese
tas. 



Kn poblaciones de 100.000 habi
tantes en alela t'% timbre móvil de 
3 pesetas. 

Ea Madrid y Barcelona, t imbre 
juóvil de 4,50 pesetas. 

Si se tratase de rótulos o letreros 
luminosos, iluminados, fosforescen
tes, transparentes, etc , las dos es -a-
jas inmedialamente anteriores ten
drán un recargo, respectivamente, 
de 1 50 pésalas o 50 cént imos , según 
que tales iptulos o letreros estén co
locados dentro o fuer-a del casco de 
población. 

Carteles lifografudos o irnp: «-
sos por cualquier procedimiento 
gráfico y d e m á s artes de impres ión 
o reproducc ión , bien sea sobre pa
pel, cartulina o par lón, sat isfarán 
por t imbre de publicidad, con inde
pendencia de'que eslén o n© dentro 
del cáseo de poblac ión: 

(Escala número 8) 
En poblacioDes hasta 20.000 habi

tantes inclusive, t imbre especial mó
vil de 5 cént imos . 

En poblaciones hasta 100.000 ha
bitantes inclusive, t imbre especial 
móvil de 10 cén t imos . 

En poblaciones de m á s de 100.000 
habitantes y capitales de provincia, 
t imbre especial mévi l de 15 cént imos . 

En Madrid y Barcelona, t imbre es
pecial móvil de 20 cént imos . 
III. —Aplicación de la escala general y 
primera especial del Concepto segundo 

. Las escalas n ú m e r o s 4, 6 y 7 y sus 
recargos se ap l i ca rán por trimestre 
natural y metro csadrado o fracción 
Las escalas n ú m e r o s 5 y 8, por cada 
10 dec ímetros cuadrados o fracción. 

2.a—Muestras gratuitas 
{Escala número 9) 

Se re in tegrarán con t imbre espe
cial móvil de 30 cén t imos por cada 
unidad que se regale. .Si al p roduc t» 
marcado de venta le correspondiese 
timbre de menor cuan t ía . Se fijará 
en las muestras gratuitas un t imbre 
igual al de tal producto». 

«Artículo 222. Serán responsa
bles siempre del reintegro y multa 
los que suscriban, o tengan interés 
en la existencia del documento en 
que ha5'a ©raisién del timbre fijado 
por esta Ley o deficiencia en el apli
cado, sin perjuici® del derecho que 
pueda asistirle para reclamar, en su 
caso, lo satisfecho por re iá tegro a 
los que se consideren sus deudores», 

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para dictar las disposicio 
nes reglamentarias que sean necesa
rias para el cumplimiento de esta 
Ley, 

Art . 3.° Los tipos y escalas esta 
blecidos por esta Ley se ap l i ca rán a 
partir de 1 de Enero de 1952 y asi
mismo a las declaraciones presenta
das fuera de plazo, cualquiera que 
sea la fecha de presentac ión . 

Art . I,0 Las escalas fijadas en los 
ar t ículos que se redactan no es ta rán 
Pfectadas por el aumento del 5 por 

100 establecido en la L^y de 23 de 
Diciembre de 1948. 

Ordeü ministerial de 12 de no
viembre de 1951, por la que se da 
nueva redacc ión a los ar t ícu los 183 
a 190, a m b » s isclHsive. del Regla 
jnento de la Ley dd Timbre, refe
rente al «Timbre de publ ic idad». 

Artículo primero. Los ar t ículos 
183 al 190, ambos inclusive, del Re
glamento de la Ley del T i m b r t que
da rán redactados así: 
Productos marcados (primer concepto) 

Aptículo 183. Corapiemento al 
concepto de p roduc ía s marcados. -
No se cons iderará que u » producto 
está marcado por el solo hecho de 
hallarse contenido en cajones, sacos 
y d e m á s embalajes, utilizados para 
el transporte de los mismos, aunque 
dichos envases o enva'sjes lleven 
indicaciones genéricas relatiyas al 
nombre del a r t ícu lo , a su medida, 
clase, compos ic ión , color, numera
ción para la venta, etc., siempre fue 
no se expongan n i se vendan al pú 
blico, contenidos en los mismos. 

Productos marcados de primera 
necesidad.^—Se cons ide ra rán como 
productos marcados de primera ne
cesidad las legumbres y las harinas 
obtenidas' directamente de ellas, sin 
ulterior i rans formación y mezcla, 
las patatas, las féculas obtenidas de 
las i&ismas en forma directa, las fru
tas y hortalizas, el pan, las carnes 
frescas y saladas, ios huevos, la le 
che natural, pasteurizada, deshidra
tada o en polvo, el azúcar y el acei
te de oliva. Para que c u a i q u i c «tra 
clase de productos marcados puedan 
considerarse de primera necesidad, 
a efectos del Timbre de publicidad, 
será requisito indispensable que, 
previa instancia razonada del Orga
nismo que lo solicite, SÍ les dé tal 
cons ide rac ién por^Orden del Minis
terio de Hacienda a procuesta de la 
Dirección General del Timbre , de
biendo r e s t W e r s e t a m b i é n porOrden 
ministerial las peticiones reffr«ntes 
a ar t ículos o productos marcados 
que se estime no r e ú u e n caracteres 
de analogía con los declarados de 
primera necesidad.a efectos del T i m 
bre de publicidad. 

Especialidades farmacéut icas 
Se en t ende rán por especialidad 

farmacéut ica a efectos fiscales todo 
medicamento o alimento medica
mento, de compos ic ión conacida y 
d e n o m i n a c i ó n especial dispuesto erj 
envase uniforme y precistado para 
la venta al públ ico y que haya sido 
inscrito en los Registros F a r m a c é u t i 
eos y autorizad® su propietario para 
la p r epa rac ión y venta. 

Productos marcados continentes.— 
En los casos de productos marcados 
que agrupen otros de idént ica natu 
raleza, cuyo precio de venta sea i n 
ferior a tres pesetas, se cons ide ra rá 
como base de gravamen la suma to 
tal de ¡¡los precios de venta d i los 
productos agrupados, 

Concepto de envase forzoso. — De 
i acuerdo con la Ley se equipara y 
1 define este concepto como el de en-
1 vase cuya devoluc ión se efectúe "al 
fabricante o comerciante por el con
sumidor, y a efectos de la fijación de 
la base del Impuesto, mediante de
ducc ión del precio del envase, debe
rá constar previamente la admis ión 
y precio de tal devoluc ión y compro
barse documentalmente que ésta se 
realiza. 

Muestras gratuitas—Se considera
r á n como tales las referentes a ar
t ículos o productos marcados que se 
vendan en el mercado, siempre que 
contengan la i nd i cac ión de ser 
jnuestra gratuita y estar prohibida 
la venta de la misma. 

Art ículo 184.—Pag'o del Timbre de 
publicidad de productos marcados.— 
El pago del T imbre de publicidad 
de productos marcados puede satis- , 
facerse adhiriendo al producto B | á r -
cado el T imbre especial móvi l co
rrespondiente con arreglo a la esca
la ap i ícab le o mediante pago a me
tál ico. E n este caso, a d e m á s de cum
pl i r las condiciones genér icas y es
pecíficas qae en la Ley y este Regla
mento se exige a los productos mar
cados, será preciso cumpl i r las for
malidades siguientes: 

a) Solicitad a la Delegación de 
Hacienda respectiva^ por medio de 
instancia, comprome t i éndose a efec
tuar el ingreso en la forma estable
cida, garantizado por un Banco o 
Casa comercial de reconocida sol
vencia, a ju ic io de la Delegación de 
Hacienda. La solicitud J r á suscrita 
por dicho Banco o Casa comercial, 
a c o m p a ñ a n d o a la misma el mode
lo de la marca, sello o insc r ipc ión 
que el fabricante adopte e n arreglo 
al apartado anterior. 

b) Informe por la inspección téc
nica del T imbre sobre si la organi
zación comercial y contable de la 
Empresa ofrece las debidas garan
tías, a fin de comprobar en todo mo
mento el n ú m e r o de productos mar
cados producidos j remitidos. Este 
informe deberá emitirse en el plazo 
m á x i m o de tres meses. 

c) Acuerdo de la Delegación de 
«Hacienda a este respecto. 

d) Presen tac ión , dentro de los 
i quince días siguientes a cada t r i -
I mestre natural, de relaciones ju ra -
| das, en que se h a r á constar: 
| 1.a Los decumentos de formaliza-
! c ión de repta, por el n ú m e r o de or-
' den en que fueron expedidos. 

2. * E l punto de destino. 
3, ° E l importe de los Timbres 

que correspondac; a cada factura; y 
e) E l interesado satisfará el i m -

Borte del impuesto al presentar en la 
•elegación de Hacienda las relacio

nes referidas, que se e n r i a r á n poste
riormente a la Inspección Técn ica 
del T imbre del Estado, para su com
probac ión , no admi t i éndose derolu-
c ión o baja alguna en lo declara-



CÍÓD o re lac ión que se produzcan, 
excepción hecha de las bonificacio
nes legalmente concedidas. 

Sterá requisito indispensable, para 
la conces ión del pago a metá l ico , el 
que la Entidad o Empresa que lo 
solicite, lleve contabilidad oficial. 

Los ingresos inferiores a 2.000 pe
setas p o d r á n hacerse por giro postal 
en la forma autorizada por el ar t ícu
lo 52 del Estatuto de Recaudac ión . 
Los citados giros se r emi t i r án al De
positario Pagador, al que se env ia rá 
al propio tiempo la dec la rac ión exi
gida, deduciendo de ella y en el giro 
el 0,50 por 100 de su importe en con
cepto de remesa de fondos. 

Devengo.—Se cons ide rá devengado 
el impuesto cuando el producto mar
cado quede apto o dispuesto para su 
venta, en cuyo momento se adheri
r án los Timbres especiales móviles 
correspondientes. E l T imbre sobre 
productos marcados, procedentes del 
extranjero, se devengará al tener en
trada en el territorio nacional tales 
productos, cualquiera que sea el des
tino ulterior de los mismos. 

Cargo obligado de Timbre.—Ent l do
cumento de formal ización de venta 
que expida el productor o fabricante 
al almacenista, depositario o comer
ciante comprador, se cons ignará , se
paradamente de la re lac ión y precio 
de los ar t ículos , el importe del T i m 
bre de publicidad correspondiente a 
los productos marcados, el que se 
ca rga rá y cobra rá , con carác ter obl i
gatorio, al comerciante adquirente. 
Igual requisito h a b r á de cumplirse 
por los almacenistas o depositarios, 
quedando facultada la Administra
c ión para comprobar, en todo caso, 
los precios que hubieren servido de 
base al impuesto. 

Cuando al comerciante, almace
nista o depositario, etc., reciba los 
productos sin los timbres especiales 
móvi les correspondientes y el signo 
de satisfacerse el impuesto a metál ico 
y el vendedor le hubiera cargado ei 
impor t é del Timbre, v e n d r á obligado 
a dar cuenta del hecho a la Delega 
ción de Hacienda,en el plazode 15 días. 

En el caso que reciban los ar t ícu
los sin íos Timbres que procedan o 
el signo acreditativo del abono en 
metá l ico y no le cargue el vendedor 
el importe del T i m b r é , v e n d r á n obl i 
gados los depositarios, almacenistas 
o comerciantes a reintegrar los pro-
ductos marcados, cargando su i tn 
porte al vendedor y pon iéndo lo en 
conocimiento de la Delegación de 
Hacienda en el plazo de quince días. 

Responsabilidades. —Eti el caso de 
que el Timbre de publicidad de los 
productos marcados se satisfaciese 
mediante efectos timbrados, se rán 
responsables subsidiarios del reinte 
gro los almacenistas, depositarios © 
comerciantes que admitiesen tales 
productos, sin el reintegro corres
pondiente, quedando, a d e m á s , todos 
ellos obligados directamente al pago 

de la sanc ión legal correspondiente 
a los productos que les fueren entre
gados, con independencia de la que 
de formal izac ión de venta corres
pondiente se hubiese cargado su i m 
porte, los almacenistas, depositarios 
o comerciantes no c o n t r a e r á n res-, 
ponsabilidad alguna. 

Si los productos marcados llevaran 
la i nd i cac ión de « T i m b r e a metál i
co» y en el documento deba exi
girse a los fabricantes o productores 
inicialmente obligados al re in tegró . 

Art- 185. Requisitos de circulación 
de los productos marcados — Los pro
ductos marcados d e b e r á n circular 
necesariamente con el T imbre o sello 
que acredite el pago del impuesto 
inutil izado conforme al a r t í cu lo 9.* 
de la Ley y colocado en lo posible de 
forma que al util izar el producto 
quede destruido el T imbre fijado. Si 
el pago se efectuase a me tá | i co ade
m á s de la ind icac ión de tal forma de 
satisfacer el Timbre de publicidad, 
se h a r á constar sobre el producto o 
su etiqueta, envoltura, e tcétera , un 
n ú m e r o ordinal que, correlativa
mente, deberán llevar todos los pro^ 
ductos marcados, bien por clases de 
éstos o sin d is t inc ión de clase álgu 
na. Esta n u m e r a c i ó n se h a r á cons
tar, iheludrblemente, en el documen
to de formal ización de venta que 
obligatoriamente d e b e r á n extender 
los fabricantes, industriales, alma
cenistas, depositarios, etc. La nume
rac ión de tales productos p o d r á em
pezarse por cualquier n ú m e r o . Si 
éste fuese distinto del uno, se h a r á 
constar necesariamente en la peti
c ión de pago a metá l ico . Per iódica
mente, y previa c o m u n i c a c i ó n al 
respecto, podrá iniciarse nueva nu
merac ión . 

Cuando se tratp de productos en
viados a Alava o Navarra, cualquie
ra que sea la forma de satisfacer el 
Timbre , debe t a m b i é n hacerse cons
tar dicho destino en el producto, eti
queta o envoltura en general. 

Ar t . 186.—Omisiones de reintegro.— 
Se cons ide ra r án omisiones de reinte
gro las siguientes: 

A) La falta total o parcial de 
reintegro del Timbre de publicidad 
en los productos marcados por no 
llevar éstos los timbres especiales 
móviles con arreglo a las escalas es 
tablecidas en el a r t í cu lo 201 dé la 
Ley o no satisfacerse en la cuan t ía 
debida el impuesto a metá l i co . 

B) El incumpl imiento de alguno 
de los requisitos reglamentarios se
ña l ados para la expor t ac ión al ex 
tranjero o el envío a Alava o Navarra 
de los productos marcados, 

C) La tenencia o venta por los al 
macenislas, depositarios o comer
ciantes de Artículos sujetos al T i m 
bre de publicidad que no aparezcan 
reintegrados con los sellos especia
les móviles correspondientes ni por 
ellos n i por los fabricantes o que ca

rezcan del signo indicador del pag0 
a metá l ico . 

paltas r eg lamen ta r i a s .—lacnrñ rkn 
en falta reg amen ta r í a : 

A) Los fabricantes, almacenistas 
0 depositarios.que no carguen^epa-

>radamente al comerciante adqui. 
rente, en los documentos de forma, 
l ización de venta de productos mar 
cados. el T imbre de publicidad sa
tisfecho, así como los comerciantes 
que se nieguen a abonar el Impuesto 
que sea de su cargo. 

B) Los almactnislas, depositarios 
o comerciantes que incumplieran la 
obl igación de dar cuenta a la Dele* 
gación de Hacienda respectiva d é l o s 
casos que determina el ar t ículo 184 
de este Reglamento. 

C) Los fabricantes,>lmaGenistas, 
depositarios o comerciantes q u e 
omitieran hacer constar en los pro
ductos marcados o en los documen
tos de formal ización de las ventas 
cuando efectuasen el pago del T i m 
bre de publicidad en metálico, el nú
mero de orden a que kace referencia 

j el pár rafo primero del ar t ículo 185k 
] D) Los fabricantes, almacenistas 

depositarios o comerciantes que no 
1 presentaran, dentro de los quiVice 

días siguientes a cada trimestiena 
tu ia l , las declaraciones trimestrales 

! establecidas en el ar t ículo 184 para 
los casos de pago en metálico u omi
tieren consignar debidamente en, 
ellos alguno de los requisitos exi. 
gidos. 

Sanciones.—Las omisiones de rein 
tegro se s a n c i o n a r á n con arreglo a 
las normas contenidas en el art ículo 
221 de la Ley del Timbre. Cuando el 
T imbre de publicidad se satisfaga 
en metá l ico , las omisiones regla
mentarias serán corregidas de acuer
do con lo dispuesto en el art ículo 
222 de dicha Ley. Las sanciones apli
cables se reducirán~a su tercera par
te cúar ido fuése procedente, de con
formidad con los preceptos del ar
ticulo 222 del presente Reglamento. 

Las faltas reglamentarias serán 
sancionadas con multas de 50 a 250 
pesetas por cada producto o docu
mento, no pudiendo computarse, a 
estos efectos, un per íodo superior a 
un año . La c o n d o n a c i ó n de estas 
multas nunca "podrá acordarse en 
forma que la cantidad a- ingresar, 

efectivamente, resulle inferior a las 
50 pesetas establecidas como lítnit6 
m í n i m o de la sanc ión 

Si se comprobase la existencia de 
la omis ión , pero no su cuant ía , sera 
de apl icac ión lo dispuesto en el pá
rrafo primero del ar t ícu lo 227 de la 
Ley del Timbre , procediendo la Ad
min i s t rac ión a l iquidar por los datos 
que se procure por otros medios, que 
estará obligado a faciitar el contribu
yente. En el caso que no sea posible 
obtener elementos de ju ic io suficien
te, se t o m a r á como base el promedio 
de venta de productos marcados en 
industrias similares. 



Demás medios de publicidad (según 
concepto) 

Artículo {81.—Nombres g rótulos 
Contercidles i) profesionales. — Legal-
tnpnte se considera (}ue careceíl de 
finalidad publicitaria los siguientes: 

a) Las placas meramente profe
sionales colocadas en el muro de los 
portales o puertas de los despachos, 
estudios ,»consul tas , etc. donde se 
ejerza la profesión; 

b) Los nombres o ró tulos comer' 
ciales que sirvan para dar a conocer . 
^as establecimientos siempre que 
estén colocados en fachadas y carez-; 
cah de cualquier circunstancia que! 
haga resaltar el nombre ó rótulos \ 
(luminosidad, i l uminac ión , perpen j 
dicülares o que sobresalgan de la | 
fachada, o r n a m e n t a c i ó n especial de j 
ésta, etc.), y que sean de una .exten
sión superficial, inferior a 6 metros 
cuadrados. La exención alcanza só
lo el nombre o rotuló comercial de 
m a y o ? e x t e n s i ó n superficial si éstos* 
aparecen í-epetidós en lá fachada de 
Un mismo establecimiento. 

Ño se cons ide ra rán incluidas en I 
esta exención todaS aquellas indica
ciones o alusiones que, con indepen-j 
dencia del nombre o ró tu lo comer-j 
eial, tengan por objeto expresar las * 
actividades, a r t ícu los o productos; 
del comercio o industria de que sej 
trate. 

Todo Comerciante ó industrial , pa
ra tener derecho a la exención debe^ 
rá solicitar se haga l a oportuna de
clarac ión por la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l icas , la que a c o r d a r á 
previa visita ocular e informe de la 
Inspecc ión Técnica del Timbre, 

Razón social o nombre comercial 
ea los vagones ferroviarios,-r-A efec
tos de la exención establecida en el 
a r t ícu lo 199 de la Ley, los vagones 
ferroviarios propiedad de par t ícula 
res sólo c o n t e n d r á n la ind icac ión o 
expresión de la razón social o nona 
bre comercial de sus propietarios, 
domici l io y localidad, con exclusión 
de toda referencia a las actividades 
u objeto de la industria o comercio 
o cualquier otra circunstancia. Para 
beneñc ia r se de esta exención no po 
d r á a emplearse letras de t a m a ñ o su 
peiior a los quince cen t ímet ros de 
altura. 

Anuncios en pantallas.—La apli 
cac ión de la escala n ú m e r o 4 en esta 
clase de anuncios se efectuará abs- j 
t racc ión hecha de la extensión sü-j 
perficial de los mismos. i 

Anuncios en vehículos que circu- j 
len pór varias poblaciones.—A efec j 
tos de la de t e rminac ión del T imbra 
exigido en los ró tulos y letrerps en 1 
ellos figuradas, se cons ide ra rá quej 
la base de poblac ión aplicable sera 
la del domici l io de la-Empresa, y ca
so de no poderse precisar éste, la co
rrespondiente a la mayor poblac ión 
por donde circule. 

Art ículo 188. Pago a metá l ico del 
Timbre en lo- d e m á s med i»s de pu-

1 

blicidad.—Se autoriza el pago a me 
tál ico del Timbre d » publicidad en 
la misma forma y condiciones que 
en articulo 185 se' establece para los 
productos marcados, sin más dife 
rencia que las declaraciones juradas 
se p resen ta rán dentro de los quince 
días siguientes a cada trimestre na
tural y con t end rán la ind icac ión de 
los distintos anuncios clasificados 
con ¿frreglo a la escala que les sea 
aplicabl,» y el lugár dohde estén co
locados. 

Las Empresas de publicaciones 
per iódicas , de «radio» o televisión, 
de espectáculos y publicitarias están 
obligadas a enviar a la Delegación 
de Hacienda, para conocimiento de 
ésta, las tarifas oficiales de publ ic í 
dad, así Como sus alteraciones o 
modificaciones. 

É n n ingún caso podrá concederse 
el pago a metál ico del Timbre de 
publicidad correspondiente a la pu
blicidad exterior o interior realizada 
por medio de carteles* litog'-afiados 
o impresos por cualquier procedí 
miento gráfico y d- más a r t í s de i m 
presión o reproducc ió v bien sea So
bre p ^ f H , cartulina o ca r tón . 

Las Empresas autorizadas a sa 
tisfacer a raeíásic » el Timbre de pu 
b l i d Ja i (s 'gundo concepto} podrán 
efectuar el ing-eso del m«s:MO en la 
Delegación de Hacienda donde ten: 
gaa su dom Cilio, siempre que den 
tro del primer mes de cada t r imés 
tre natural presenten en las Delegacio
nes de Hacien ia de cada provincia 
en donde estén colocados los anun 
ciós, copias certificadas por el en-
ca rgadó del Negociado de Timbre y 
con el visto bueno del Administra 
dor de Rentas de la Delegación en 
donde efectúen el ingreso, de estar 
incluios tales anuncios en la decía 
rac ión general efectuada. Las co 
pías las r emi t i r án seguidamente a 
la Inspección Técnica del Timbre 
a cuya d e m a r c a c i ó n corresponda el 
lugar donde esté colocada la publi
cidad, para su c o m p r o b a c i ó n regla 
men ta r í a . 

La falta de presentac ión de estas 
Copias certificadas en el plazo se ña 
lado se c o n s i d e r a r á n ' a todos los 
efectos como omis ión del reintegro 
correspondiente. 

Art . 189. Pago mediante Timbres 
en los demás me Jios de publicidad.— j 
En los casos en que no se permita el 
pago a metál ico, así como en los que 
no haya sido previamente autoriza-1 
da tal forma de pago,, ésta se efec-; 
tua rá adhiriendo los t imbres 'móvi 
les equivalentes al papel sellado co-* 
m ú n en la forma siguiente. 

A) Cuando se trate de publ ic í 
dad ajena realizada por E npresas 
de publicaciones per iódicas , de «ra
dio, televisión, de espectáculos, im
prentas y, en general, Empresas o 
Agencias de publicidad. Estas Em
presas satisfarán el T imbre corres
pondiente adhiriendo a las matrices 

de los recibos-talonarios que obliga
toriamente l levarán para acreditar 
los cobros de publicidad que efac
túen, los timbres que en ap icación 
de la pertinente escala acrediten el 
pago del impuesto. 

B) Guando se trate de publicidad 
propia. —Los contribuyentes adhe r í 
r án per iód icomente en un l ibro o 
carnet debidamente diligenciado por 
la Delegación de Hacienda, o por el 
Alcalde donde no existiere ésta, sin 
eXacc óft alguna de derechos, el T im* 
bre o Timbres necesario's, i n u t i l i 
zándo los conforme dispone el ap 
t ículo 9.° de la Ley del Timbre, es
tando obligados a conservar y tener 
a disposición de la Inspección Téc 
nica de Timbre del Estado el l ibro a 
que se hace referencia en este apar
tado. 

Art . 190. Sanciones en el Timbre 
de publicidad.—Las sanciones por 
omis ión total o parcial del reintegro 
correspondiente al segundo concep 
to del Tirtibre de publicidad, se co
rregirán aplicando el art. 220 de la 
Ley del Timbre, pero sin que en 
n ingún caso la sanción efectiva sea 
inferior a 50 pesc as. E l las faltas 
u omisiones de Timbre en los car
teles, va sea de pub icidad interior o 
exteriór, se apl icará el art, 221 de la 
L v. En «mbos c^sos, y en aplica
ción ai art. 222 del Reglamento, po" 
d á seducirse ra sanc ión autornái i -
ca mente a su tercera parte. 

La falta de remis ión por las Em
presas que vienen obligadas a ello, 
de sus tarifas oficiales, s e r á . s a n c i o 
nada con multas de 250 a 500 pese
tas, así como la falta de constancia 
en el pie de imprenta de impresos 
publicitarios, de la fecha y n ú m e r o 
de ejemplares impresos por los ta
lleres tipográficos e imprentas. 

Para la de te rminac ión de la falta 
de reintegro en carteles será sufi
ciente, no admi t i éndose pcueba ea 
contrario, el acta suscrita por el l is 
pector y un testigo,' ajinque éste no 
sea Agenté de la Autoridad.. 

ARTICULO S E G U N D O . - L i s Em-
presas que actualmente satisfacen a 
metál ico el timbre da envasados, s ) 
l ic i tarán, dentro del plazo de treinta 
días, a pa r t i r de la publ icac ión de 
esta Orden, la concesión de nuevas 
autorizaciones para pagar en tal for
ma el Timbre de publicidad (primer 
concepto), con arreglo a las pres
cripciones contenidas en esta ' Or
den, cons ideréndose valederas hasta 
su conces ión o denegación, las ac
tuales autorizaciones, y debiendo 
efectuar, mientras tanto, los ingre
sos a metá l ico en la misma forma 
que ahora lo vienen realizando. 

Art ículo tercero. La obl igación 
establecida en el a r t ícu lo 187 del 
Reglamento de la Ley del Timbre, 
según se redacta en el ar t ículo pr i 
mero de esta Orden, referente a que 
el t a m a ñ o de las letras utilizadas 
para expresión de la razón social o 



DOmbre comercial, no puedeti exce
der de quince cent ímetros , empeza
rá a exigirse desde primero de Enero 
de 1954. 

Artículo transitorio. —Los produc
tos marcados que se vendan a partir 
de 1 de Enero de 1952, debe rán lle
var el reintegro correspondiente a 
las tarifas o escalas aplicables en la 
fecha en que el devengo se produjo, 
de acuerdo con lo establecido en la 
presente Orden. Todos los tenedores 

de producios marcados sujetos al 
t imbre de p u b ü é d a d y cuyo deven
go se haya producido con anteriori
dad a 1 de Enero de 1952, debe rán 
formular ante las Administraciones 
de Rentas Púb l i cas de las respecti
vas Delegaciones de Hacienda, de
claraciones de existencia de los mis
mos a efectos de su c o m p r o b a c i ó n 
por la Inspecc ión T é c n i c a del T i m 
b r a Se cons ide ra rá como faltS re
glamentaria de las definidas en el 

apartado d) del articulo 186 del Re-
glamento de la Ley del Timbro, la 
BO p resentac ión de dichas declara
ciones dentro de los primeros quin
ce días del mes de Enero de 1952, 
sanc ionándose con arreglo al ar
tículo 221 de la Ley del Timbre toda 
falsedad que en perjuicio del Estado 
se pusiera de manifiesto len tales 
comprobaciones. 4695 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3 . ° E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondieate al Presupuesto Extraordinar io C- l . 

— - C U E N T A P O R C O N C E P T O S — - 1 

i 
3.° 
7.° 

13.° 
17/ 
19.8 

1.° 
6.° 

11.° 
17.° 

I N G R E S 0 S 

Subvenciones y donativos, 
erechos y tasas.. . . . . . 

Crédito pr@vincial . . 
Reintegros 
Resultas. . . . . . . . 

T O T A L E S . . . . . . . . . . 

G A S T O S 
Obligaciones generales. , . . . . 
Personal y n aterial., . . . . . . . , 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Devoluciones . . . . . . . , . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.144.134.74 
123 512 96 

1829.494,92 
40.659,78 

1.300 515,29 

4.438.317,68 

4 958.30 
33.089,53 

4.315,277,59 
7.305,59 

4.360.631,01 

116.362,79 
» » 
» » 

10.706 69 
692.324,86 

819.394,34 

» » 
1.373,13 

228.999,42 
» * 

230,372,55 

1.260.497.53 
123 512,96 

1.829.494,92 
51.366,47 

1.992.840, 

5.257.712,.02 

4.958.30 
34.462,66 

4.544.277.01 
7.305.59 

4.591.003.56 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . 

CARGO . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

77 686,67 

819.394,34 

897.081,01 

230.372,55 

666.708,46 

León, 15 de Octubre de 1951—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
. ^e ü L Z T ^ ios libros de esta Oficina de m i cargo 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su f n n f n r m í ^ o ^ 1 . . . 

bac ión de la Excma Dipu tac ión . , mostrar su contormidad con la presente ctfBnta y pasarla a la apro 
León, 20 de Octubre de 1951,—El Presidente, J. del Río Alonso 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Octubre de 1951 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos IP^IP* P-I D • L ' N , ~ ^ 
cretano, P. /.; Francisco Roa, electos legales.—El Presidente. R a m ó n Cañas,—B\ Sê  



Cenlederacl n H i d r o m a del Buen 
Pon A f i r o F * i r.andrz á ra tno , 

yecino (i« V*llr4oi me (León), solici
ta dH l in io . SÍ. I get ieso Dnector, 
de esia Goiifcdeiación, la conces ión 
de un aprovechamiento de3,40 litros 
de agua por segundo, derivados del 
no Esia, en t é rmino de Villaornate 
(León), con destino a riegos, así co 
IÜO la ocupac ión de los terrenos de 
dominio públ ico necesarios para la 
ejecución de las obras. 

In formación pública 
Toma. —La obra de toma consta 

de una tuber ía que pone en comuni
cación el río c®n un poz® sobre el 
cual se cons t ru i rá una cajseta en la 
que se a lojará un grupo-moto bom
ba de4 C. V. 

La tuber ía termina en una arque
ta cabeza del sifón que domina la 
finca. 

Lo que se hace publico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales a con
tar de la pub l i cac ión de este anun
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la Pr©' 
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen per t inentés , 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , ha l l ándose 
expuesto el Proyecto durante el mis
mo per íodo de tiempo en esta Con
federación, Negociado de Concesio-
mes. Muro, 5, en Valladolid, durante 
las horas hábi les de oficina, 

Valladolid, 13 de Diciembre de 
1951. —Eli Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio RuíZ 'Valdepeñas . 
4646 N ú m . 1207.-67,65 ptas. 

Serricios Hidráulicos del Norte 

Aguas Terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Felipe Rubial Calvo, vecino 

de Tor tno (León), solicita la inscrip
ción en los Registres de aprovecha
mientos de aguas públ icas , del que 
viene disfrutando en el r ío Sil, en el 
sitio llamado «rSaigueral», en térmi
nos del Ayuntamiento de Toreno, 
con destino al accionamiento de un 
mol ino harinero. 

Lo que se hace públ ico, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente ^1 de pub l i cac ión de este 
anuncio en el JBOLETIN OFICIAL de 
León, se a d m i ñ i a n ls s reclamacio
nes que cor tra dicha petición se pre
sentí n en la A caiüiü de Toreno o en 
las Oficinas oe tsios Servicios H i 
Oráuhcos, sitas en la caile Dr. Casal, 
n ú m e r o 2, 3 o, üe t sla ciuoat í . 

Ovieoo, 4 de Diciembre de 1951,— 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 
4533 N ú m . 1208.-39,15 ptas. 

A V I S O 
Se recuerda a todos los 
¡Sres. que t V i m i abona
da la suscripción a este 
"Boletín Oficial" hasta 
terminar el año actual 
de 1951, la obligación 
que tienen de satisfacer 
por adelantado la del 
afío de I W l , ya que en 
otro caso, quedarán in-
cursos en el artículo 19 
de la Ordenanza por que 
se rige esta exacción, 
procediéndose al cobro 
por la vía ejecutÍTa> con 
arreglo] al Estatuto de 
Kecaudáción de 18 de 
Diciembre de 9̂ 8 j de
más disposicio es re
glamentarias. 
Se advierte igualmente 
que, e tas suscripcio
nes, al igual que todas 
las exacciones provin
ciales, están gravadas 
con el 10 por 100 del re
cargo, autorizado por 
la superioridad, para 
amort ización de em
préstitos. 

La Aimínistnción 

Ayuntamiento de * 
Onzonilla 

Por el vecino de Vilecha, pertene
ciente a este Mnnicipio, D. Jesús 
Soto Campano, se da cuenta a esta 
Alcaldía de que el dia , l 2 del co 
rriente, a las trece horas, sé extra
viaron del campo de dicho pueblo 
dos caballos de las señas siguientes: 

Uno de tres años de edad, á e 1,40 
metros de alzada, pelo colér casta
ño, con una estrella blanca en la 
frente, cr in y cola largas, y blanco 
el extremo de una de las patas tra
seras. 

Otro de seis años de edad, de siete 
cuartas de alzada, pelo cas taño, una 
estrella en la frente, con la cola y 
cr in arregladas. 

Se ruega a las personas que los 
hayan hallado o tengan noticias dé í 
paradero de ü ichas cabal ler ías , lo 
participen a esta Alcaidía o a su 
piopietaiio, D.. Je&us Soto Campano, 
en Vilecha, o al Presidente de la 

Junta vecinal dé Vega de Infan
zones. 

Onzon i ' l a , a 17 de Diciembre 
de 1951.--El Alcalde, Vicente Alonso. 
4679 N ú m . 1210.-43,85 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

E n los Juzgados de Primera Ins
tancia de esta Ciudad y León, el día 
24 de Enero p róx imo, a las 12 de la 
m a ñ a n a , se ce lebrará primera, doble 
y s imul tánea subasta públ ica de on
zavas partes indivisas de los bienes 
inmuebles que se d i rán , en t é r m i n o 
y casco de Azadinos Ayuntamiento 
de Sariegos, embargadas como pro
piedad de Atanasio Llano Suárez ve
cino de Gusend de los Oteros, en 
ejecutivo promovido por Cipriano 
del Rio Martínez, vecino de León. 

Mitad de una casa, a buen partir, 
con otros diez herederos, a la callé 
de Tudela, de Azadinos, que l inda: 
derecha entrando Francisco Gutié
rrez, izquierda el mismo, y huerta de, 
la heredad, y espalda de dicho Fran
cisco Gutiérrez. Tasada dicha mitad 
en treinta m i l pesetas, 

Mitad de otra casa, a la Fuente, 
l inda: toda ella, por estar pro-indivi
so como la anterior, por la derecha 
entrando y por la izquierda, con te
rrenos del Común, espalda presa del 
Bernesga. Tasada dicha mitad, en 
[unto con la anterior, en treinta m i l 
pesetas ya indicadas. 

Una casa molino en Sariegos, al 
Pisón, titulada chazona, linda: dere
cha entrando, camino; izquierda, la 
misma propiedad; espalda, R a m ó n 
Lóreu y la Presa, y frente camino. 
Tasada toeja ella en ciento setenta y 
cinco m i l pesetas. 

Un prado a los Barriales, de dos 
heminas o diez y ócho setenta y ocho 
áreas , l inda: Oriente y Poniente, Ca
yetano García; Norte y Sur, Alejan
dro González. Tasado en c inco 'mi l 
ocho pesetas. 

Otro a los Campores, de 3 heminas 
o 28,17 a. l inda; Oriente, Poniente y 
Norte, terreno comuna?; y Sur, José 
García . Tasado en siete mil quinien
tas doce pesetas. 

Otros a los Fuelles, de dos hemi
nas, 18,78 a. lind-a: Oriente y Ponien
te, Cayetano García; Sur y Norte, José 
María Gutiérrez. Tasado en cinco 
m i l ocho pesetas, 

Otro a la Calleja, de 3 heminas 
o 28,17 a. l inda: Casimiro García, y 
teerreno c o m ú n ; Sur, Zacar ías Alva-
rez; y Poniente y Norte, terrenos del 
c o m ú n . Tacada en siete m i l quinien
tas doce pesetas, 

O l í a en Sariegos, a losFuerros, de 
dos heminas o 17,78 a, linda: Orien
te, terreno del c o m ú n ; Norte, camino 
Poniente, Genaro Alvarez; y Sur, Ca
yetano García. Tasada en cinco m i l 
ocho pesetas. 
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s 
Lna tierra en Azadinos a San R« 

ue, de dos heminas o 18,78 a. l inda: 
rie te, Lucas Robles; Norte, Isido

ro ViHamandos, y José Rodriguez; 
Poniente, Lorenzo. Suarez; y Sur, Ca 
yetáfío García. Tasada en cinco mil 
ocho pesetas. 

Otra tierra a la Vega, de tres hemi
nas o 28,17 a. l inda: Oriente, cOn la 
Presa; Norte, José Llanes; Poniente, 
terreno del c o m ú n , y Sur, Eu t imio 
Cake. Tasada en siete m i l quinientas 
doce pesetas. 

Otra tierra a prado Átras , de cua
tro heminas o 37,56 a. linda: Oriente, 
Ascensión Fe rnández ; Norte, Petra 
Gutiérrez; Poniente y'Sur, José Lla
nos, Tasada en diez m i l dieciseis pe
setas. 

p i r a tierra a los Palomares, de séis 
heminas o 56,34 a. y 18.78 cent iáreas , 
puestas de viña, l inda: Oriente, Tere 
sa Suárez, T o m á s Suárez; Poniente, 
Jo&é Llanos, y Sur, camino. Tasada 
en once m i l doscientas sesenta y ocho 
pesetas, 

Otra tierra al mismo sitio, de tres 
hemiaas o 28,17 a, l inda: Oriente, 
Delfina Alvarez, y José Maria Alva^-
rez; Norte, cammo; Poniente y Sur, 
Lorenzo Suárez. jTasada en cinco m i l 
seiscientas treinta y cuatro pesetas. 

Otra a la Junquera, de dos hemi
nas o 18.78 a. í inoa: Oriente, Santos 
Suár t z ; Norte, Luis Gutiérrez; Po
niente y Sur, tefre os del c o m ú n . 
Tasada t n quiDientas sesenta y tres 
pesetas con cua enta cént imos . 

Otra al mismo sitio, de una hemi 
na o 9,39 a. l inda: Oriente, Francisco 
Gutiérrez; Norte, Luis Gutiérrez; Po
niente y Sur, terrenos del c o m ú n . Ta 
sado en doscientas ochenta y una pe
setas setenta cén t imos . 

Una Viña a la Reguera, de dos he-
minas o 18,78 a. linda; Norte, Rufi a 
García; Poniente, Santiago Suárez; 
Oriente y Sur, Pedro Martínez. Tasa
da en m i l quinientas pesetas. 

Otra viña a la Reguera, de nueve 
hemifiap o 84,51 a. l inda: Oriente, te 
rreno del c o m ú n ; Norte, Zacar ías A l -
varez; Poniente, y Sur, terrenes del 
c o m ú n . Tasada en seis m i l pesetas. 

Oua viña a la Vall ina, de tres he-
minas o 28,17 a. hijda: Oriente, Ciría
co deL Rio; Poniente, Sur y Norte, 
Valeriano Llamas. Tasada en dos m i l 
doscientas cincuenta pesetas. 

Una tierra a las Muías, de una he-
mina, o nueve áreas con treinta y 
nueve cent iáreas , l inda: Oriente, 
BeBjamin García; Norte, camino; 
Poniente, José Rodríguez; y Sur, A u 
relio Blanco. Tasada en noventa y 
tres pesetas. 

Otra al mismo sitio, de dos hemi 
ñas o'18,78 a. l inda: Oliente, terrenos 
del c o m ú n ; Norte, camino; Poniente, 
Wenceslao Alvarez; y Sur, el mismo, 
Tasada en ciento ochenta y siete pe 
setas, 

Otra a la Peseta, de una h e m í n a o 
9,39 a. I nda: Oriente, José Llanos; 
Norte, Cayetano García; Poniente, 

Elias Rodriguez; y Sur, terrenos del 
c o m ú n . Tasada en noventa y tres pe* 
setas. 

Otra al Mar, de trece heminas o 
una hectárea , veint idós á reas y siete 
cent iá reas , l inda: Norte, camino; 
Oriente, Lorenza Suárez; Poniente, 
Emete r ío Alvarez; y Sur, P ío Oblan-
ca. Tasada en m i l doscientas veinte 
pesetas con setenta cén t imos . 

Ot a al Sa rdón , de tres heminas o 
28,17 a. l iada: Oriente, Antonio Suá
rez; Norte, Claudio Gutiérrez; Ponien
te, Teodoro García; y Sur, el mismo. 
Tasada en doscientas ochenta y una 
pesetas setenta cén t imos . 

Otra a la Mundra, de diez heminas 
& 93,90 a. l inda, O iente, Isidoro A l 
varez; Poniente, Manuel Gutiérrez; 
Norte, Santiago García; y Sur, Ascen-
srón Fe rnández . Tasada en nueve-
cientas treinta y nueve pesetas. 

Otra a las Raposeras, de nueve he 
minas o 84,51 a. l inda: Oriente, J e ró 
n imo Martínez; Poniente, Norte y 
Sur, Lorenza de la Muño . Tasada en 
ochocientas cuarenta y cinco pesetas. 

Otra a la Balera, de tres heminas 
o 28,17 a. l inda: Oriente, R a m ó n Gu 
tierrez; Poniente, Norte y Sur, terre
nos comuraales. Tasada en doscientas 
ochenta y una pesetas setenta cént i 
mos. 

Otra al mismo sitio, de una hemi 
na y med ía o 14,08 a. l inda: Oriente, 
Delfín Alvarez; Sur camino; Ponien 
te y Norte, Eufrasia Suárez. Tasada 
en ciento cuarenta pesetas setenta 
cén t imos . 

Otra a cabo la'Pera, de una hemi 
•na o 9,38 a. l inda: Oriente, camino; 
Sur, Francisco Gutiérrez; Poniente, 
la presa, Norte, Concepción Oblan 
ca. Tasada en noventa y tres pesetas 
noventa cént imos . 

Un prado a la Vi l la , de una hemi 
na o 9,39 'a, l inda: Norte, Baltasar 
Alvarez; Sur, camino; Oriente, Petra 
Gutiérrez, y js¡orte, Francisco Gutié
rrez, Tasado é n m i l doscientas cin
cuenta y dos pesetaa. 

Otro prado a Tudé la , de una he 
mina o 9,39 a. l inda: Norte, camino; 
Oriente y Snr, Benigno Juárez , y Po
niente, camino, tasado en .dos m i l 
quinientas cuatro pesetas. 

Otro a la Callejona, de seis hemi 
naso 56,34 a. l inda: Norte, terreno 
del c o m ú n ; Sur, Zacar ías Alvarez; 
Poniente, Francisco Gutiérrez, y 
Oriente, camino. Tasado en quince 
m i l veinticuatro pesetas. 

Otro a los Guerrillos, de una-hemi-
na o 9,39 a. l inda: terreno comunal 
Sur, Francisco Gutiérrez; Oriente, te
rrenos del c o m ú n , y Poniente, San
tiago N , Tasado en dos m i l quinien
tas cuatro pesetas. 
, Una huerta junto a la casa, de una 
hemina o 9,39 a. linda: Norte, con 
casa de este caudal; Sur, camino y 
Orante, Francisco Gutiérrez. Tasada 
en dos m i l quinientas cuatro pesetas 

Una tierra a Prado Atrás, de una 
hemina y media o 14,08 a l inda: Nor

ia presa; Sur, Isidro Alvarez; Orientt 
Juan Llanos, y Poniente, reguero * 
Tasada en tres m i l setecientas cin-
cincuenta y s is pesetas. 

Otra tierra Alpisón, junto al molí 
no de nueve heminas o 84,51 a. linda-
Norte, Jesús García y otros; Sur 
Oriente y Poniente, camino. Tasada 
en veint idós m i l quinientas treinta y 
seis pesetas. 

Quienes deseen temar parte en la 
subasta' d e b e r á n consignar antes el 
diez por ciento por lo meaos, del 
precio. Inadmisibles posturas infe
riores a dos terceras partes. E l rema
te puede hacerse a calidad de ceder 
no existen t í tulos de propiedad, y eí 
rematante se puede proveer de ellos 
por los medios de Ley. Y las cargas 
preferentes o g r a v á m e n e s anteriores, 
caso de existir c o n t i n u a r á n en vigor 
en tend iéndose que el comprador les 
acata y queda subrogado en respon
sabilidad de ellos sin darse destino a 
extinguirles el valor que se obtenga. 

Dado en Valencia de don Juan á 
veintiséis de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Antonio Molleda.—El Secretario, 
(i'egible). , 
4686 N ú m . 1211.-405,90 pías. 

Cé tula de citación 
Por la presente se cita a Valentín 

Llamazares Pastor ú l t imamente do- % 
micil iado en León, calle de Alvaro 
López Nuñez, n.0 8, en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en 
el t é r m i n o de diez días comparezca 
ante este Juzgado, con el ñn de ser 
oído en el sumario n,0 57 de 1951, 
que se sigue contra el mismo, por el 
delito de « stafa, aperc ib iéndole que 
de no comparecer le pa r a r á el per 
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Riaño , a 13 de Diciembre de 1951.-
El Secretario Judicial , Longinos Ló
pez Amigo. 4650 

ANUNCIO FARTICULA1 

ComuDidad de Regantes de Sorrlha 
tlslieroa 

Por el presente se convoca a junta 
general ordinaria en segunda con 
vocatoria a todos los usuarios de es' 
ta Comunidad para que el día 30 del r 
corriente, a las dos de la tarde, en 
este domici l io social, con el siguien' 
te orden del día: 

Estudio y resoluc ión de cuantos 
asuntos determina el ar t ículo 53 de 
las Ordenanzas. 

Lo que se hace púb l i co para gene' 
ral conocimien.o. 

Sorriba, 23 de Diciembre de 1951,-
El Presidente de la Comunidad, Ela
dio Getino. 
4671 N ú m . 1209.-28.00 ptas. 

— L E O N — , i 
Imprenta de la D i p u t a c i é a p rovio^*1 
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